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XXV JUEGOS ESCOLARES DE ARAGON

DE GIMNASIA RITMICA DEPORTIVA

NIVEL B

	CATEGORÍAS Y PROGRAMAS TÉCNICOS


MODALIDAD INDIVIDUAL
- BENJAMIN:
· Edad



Nacidas en 1998 y 1999
· Programa técnico


Manos libres

· Duración del ejercicio

1´15” a 1´30” 

     - ALEVIN:

·  Edad



Nacidas en 1996 y 1997
·  Programa técnico

Manos Libres y Aro
·  Duración del ejercicio

1´15” a 1´30”

     - INFANTIL:

·  Edad



Nacidas en 1994 y 1995
·  Programa técnico

Manos libres y Mazas
·  Duración del ejercicio

1´15” a 1´30 “

     - CADETE:

·  Edad



Nacidas en 1992 y 1993
·  Programa técnico

Aro y Cuerda
·  Duración del ejercicio

1´15” a 1´30”

NOTA:  LAS INSCRIPCIONES PARA LOS JUEGOS ESCOLARES DE ARAGON DEBERAN REALIZARSE EN PRIMER LUGAR EN LA SEDE DE LA DIPUTACION GENERAL DE ARAGON Y EN SEGUNDO LUGAR EN LA SEDE DE LA FEDERACION ARAGONESA DE GIMNASIA.  AMBAS INSCRIPCIONES DEBERAN HACERSE EN EL PLAZO ESTABLECIDO (12-03-2008). 
EN CASO CONTRARIO NO SERÁN ADMITIDAS DICHAS INSCRIPCIONES.

XXV JUEGOS ESCOLARES DE ARAGON

DE GIMNASIA RITMICA DEPORTIVA

NIVEL A

	CATEGORÍAS Y PROGRAMAS TÉCNICOS


MODALIDAD INDIVIDUAL
- BENJAMIN:
· Edad



Nacidas en 1998 y 1999
· Programa técnico


2 aparatos a elegir categoría Alevín Nacional 2008
· Duración del ejercicio

1´15” a 1´30” 

     - ALEVIN:

·  Edad



Nacidas en 1996 y 1997
·  Programa técnico

2 aparatos a elegir categoría Alevín e Infantil Nacional 2008
·  Duración del ejercicio

1´15” a 1´30”

     - INFANTIL:

·  Edad



Nacidas en 1994 y 1995
·  Programa técnico

2 aparatos a elegir categoría Infantil y Júnior Nacional 2008
·  Duración del ejercicio

1´15” a 1´30 “

     - CADETE:

·  Edad



Nacidas en 1992 y 1993
·  Programa técnico

2 aparatos a elegir categoría Júnior y Senior Nacional 2008
·  Duración del ejercicio

1´15” a 1´30”

Nota 1:  Se aplicarán las Exigencias Técnicas de la Modalidad Individual según la Normativa Nacional prevista para el 2008.
NOTA 2:  LAS INSCRIPCIONES PARA LOS JUEGOS ESCOLARES DE ARAGON DEBERAN REALIZARSE EN PRIMER LUGAR EN LA SEDE DE LA DIPUTACION GENERAL DE ARAGON Y EN SEGUNDO LUGAR EN LA SEDE DE LA FEDERACION ARAGONESA DE GIMNASIA.  AMBAS INSCRIPCIONES DEBERAN HACERSE EN EL PLAZO ESTABLECIDO (12-03-2008)
EN CASO CONTRARIO NO SERÁN ADMITIDAS DICHAS INSCRIPCIONES.

CATEGORÍA BENJAMÍN
DIFICULTAD

1.- GENERALIDADES
1.1. Cada ejercicio individual puede tener como máximo, 10 dificultades para un valor de 3 puntos.

1.2. Para los ejercicios de Manos Libres los cuatro grupos corporales obligatorios deben estar representados de manera equilibrada;  entre las 10 dificultades, ningún grupo corporal puede tener más de 2 dificultades suplementarias con relación a cada uno de los otros grupos.

	MANOS LIBRES

	4 GRUPOS:  SALTO, EQUILIBRIO, GIRO Y FLEXIBILIDAD


1.3. Cada gimnasta debe entregar previamente y por escrito sobre una ficha oficial la sucesión de 10 dificultades, como máximo, del valor más alto, utilizando los símbolos correspondientes.

2.- VALOR DE LAS DIFICULTADES

2.1. Los valores de las dificultades que se tomarán en consideración para la Categoría Benjamín son los siguientes:


Todas las dificultades de Nivel:  A= 0.10;  B= 0.20;  C= 0.30
3.- NOTA DE DIFICULTAD

La nota de Dificultad para la categoría benjamín será de 0 a 3 puntos

Ejemplo:

· 10 Dificultades de Nivel C



3 puntos

PENALIZACIONES:

· 0.50 puntos:  Si la ficha contiene más de 10 dificultades (sólo las 10 primeras serán evaluadas).

· O.50 puntos:  Si la ficha contiene menos de 2 dificultades de cada grupo corporal

· 0.50 puntos:  Por cada dificultad prohibida ejecutada.
· 0.50 puntos:  Valor de dificultad no permitido inscrito en ficha.
· 0.50 puntos:  Ficha incorrecta.
ARTÍSTICO

1. - NOTA DE VALOR ARTÍSTICO

El valor artístico tendrá un valor máximo de 5 puntos.

El reparto de la nota de valor artístico será el siguiente:

1. Música



1.00 punto

2. Coreografía 



4.00 puntos

2.1. Composición de base

4.00 puntos

2. - ELEMENTOS ACROBÁTICOS

Se autoriza la utilización de todos los elementos acrobáticos del Código FIG.  El número de elementos acrobáticos para la categoría benjamín será como máximo de 3 elementos diferentes aislados.

Nota:  Todo elemento acrobático aislado podrá enlazarse con otro elemento o dificultad corporal.

Penalización:  0,20 puntos por elemento acrobático, aislado o en serie, suplementario.
EJECUCIÓN

Se aplicará el Código FIG 2005

1.- NOTA DE EJECUCIÓN

La nota de ejecución será de 0 a 10 puntos (los jueces darán solamente el total de las penalizaciones).

	LA NOTA FINAL VIENE DADA POR LA SUMA DE:

(D + A)/2+ EJ

NOTA FINAL MÁXIMA:  (3+ 5)/2 + 10 =  14 PTOS


CATEGORÍA ALEVIN
DIFICULTAD

1.- GENERALIDADES
1.1. Cada ejercicio individual puede tener como máximo, 12 dificultades para un valor de 4.80 puntos.

1.2. Para los ejercicios de Manos Libres y de aro los cuatro grupos corporales obligatorios deben estar representados de manera equilibrada;  entre las 12 dificultades, ningún grupo corporal puede tener más de 2 dificultades suplementarias con relación a cada uno de los otros grupos.

	MANOS LIBRES
	ARO

	4 GRUPOS:  SALTO, EQUILIBRIO, GIRO Y FLEXIBILIDAD
	4 GRUPOS:  SALTO, EQUILIBRIO, GIRO Y FLEXIBILIDAD


1.3. Cada gimnasta debe entregar previamente y por escrito sobre una ficha oficial la sucesión de 12 dificultades, como máximo, del valor más alto, utilizando los símbolos correspondientes.

2.- VALOR DE LAS DIFICULTADES

2.1. Los valores de las dificultades que se tomarán en consideración para la Categoría Alevín son los siguientes:


Todas las dificultades de Nivel:  A = 0.10; B = 0.20; C= 0.30; D=0.40
3.- NOTA DE DIFICULTAD

La nota de Dificultad para la categoría alevín será de 0 a 4.80 puntos

Ejemplo:

· 12 Dificultades de Nivel D



4.80 puntos

PENALIZACIONES:

· 0.50 puntos:  Si la ficha contiene más de 12 dificultades (sólo las 12 primeras serán evaluadas).

· 0.50 puntos:  Si la ficha contiene menos de 2 dificultades de cada grupo corporal (manos libres y aro).
· 0.50 puntos:  Por cada dificultad prohibida ejecutada.
· 0.50 puntos:  Valor de dificultad no permitido inscrito en ficha
ARTÍSTICO

1. - NOTA DE VALOR ARTÍSTICO

1.1. Ejercicio de Manos Libres:

El  Artístico tendrá un valor máximo de 5 puntos.

El reparto de la nota de Artístico será el siguiente:

1. Música



1.00 punto

2. Coreografía 



4.00 puntos

- Composición de base

4.00 puntos

1.2. Ejercicio de Aro:

El Artístico tendrá un valor máximo de 6 puntos.

El reparto de la nota de Artístico será el siguiente:

1.  Música



1.00 punto

2.  Coreografía



5.00 puntos


- Composición de base

2.00 puntos


- CAP



3.00 puntos

NOTA: Se podrá superar el valor de las CAP de los ejercicios pero no contará para la nota y las jueces de ejecución penalizarán si hubiera faltas de ejecución. Sólo serán evaluados los 3 primeros puntos de las CAP, el resto de los puntos no hay que ponerlos en la ficha. 

2. - ELEMENTOS ACROBÁTICOS


Se autoriza la utilización de todos los elementos acrobáticos del Código FIG 2005.
EJECUCIÓN

Se aplicará el Código FIG 2005

1.- NOTA DE EJECUCIÓN

La nota de ejecución será de 0 a 10 puntos (los jueces darán solamente el total de las penalizaciones).

	LA NOTA FINAL VIENE DADA POR LA SUMA DE:

(D + A)/2+ EJ

MANOS LIBRES NOTA FINAL MÁXIMA:  (4.80+ 5)/2 + 10 =  14.90 PTOS.

ARO NOTA FINAL MÁXIMA:  (4.80+ 6)/2 + 10 =  15.40 PTOS.


CATEGORÍA INFANTIL
DIFICULTAD

1.- GENERALIDADES
1.1. Cada ejercicio individual puede tener como máximo, 12 dificultades para un valor de 6.00 puntos.

1.2. En un ejercicio cada gimnasta deberá presentar obligatoriamente 6 dificultades del grupo corporal obligatorio del aparato y 2 dificultades del grupo corporal no obligatorio.

1.3. Para el ejercicio de Manos Libres los cuatro grupos corporales obligatorios deben estar representados de manera equilibrada;  entre las 12 dificultades, ningún grupo corporal puede tener más de 2 dificultades suplementarias con relación a cada uno de los otros grupos.

	MANOS LIBRES
	MAZAS

	4 GRUPOS:  SALTO, EQUILIBRIO, GIRO Y FLEXIBILIDAD
	EQUILIBRIOS



1.4. Cada gimnasta debe entregar previamente y por escrito sobre una ficha oficial la sucesión de 12 dificultades, como máximo, del valor más alto, utilizando los símbolos correspondientes.

2.- VALOR DE LAS DIFICULTADES

2.1. Los valores de las dificultades que se tomarán en consideración para la Categoría Infantil son los siguientes:


Todas las dificultades de Nivel:  A = 0.10; B = 0.20; C = 0.30; D= 0.40; E= 0.50
3.- NOTA DE DIFICULTAD

La nota de Dificultad para la categoría infantil será de 0 a 6.00 puntos

Ejemplo:

· 12 Dificultades de Nivel E
                               6.00 puntos

PENALIZACIONES:

· 0.50 puntos:  Si la ficha contiene más de 12 dificultades (sólo las 12 primeras serán evaluadas).

· 0.50 puntos:  Si la ficha contiene menos de 6 dificultades del grupo corporal obligatorio (Mazas).
· 0.50 puntos:  Cada vez, si la ficha contiene más de 2 dificultades de los grupos corporales no obligatorios  (Mazas).
· 0.50 puntos:  Si la ficha contiene menos de 2 dificultades de cada grupo corporal (manos libres).
· 0.50 puntos:  Por cada dificultad prohibida ejecutada.
· 0.50 puntos:  Valor de dificultad no permitido inscrito en ficha
ARTÍSTICO
1. - NOTA DE VALOR ARTÍSTICO

1.1. Ejercicio de Manos Libres:

El  Artístico tendrá un valor máximo de 5 puntos.

El reparto de la nota de Artístico será el siguiente:

1. Música



1.00 punto

2. Coreografía 



4.00 puntos

- Composición de base

4.00 puntos

1.2. Ejercicio de Mazas:

El Artístico tendrá un valor máximo de 7 puntos.

El reparto de la nota de Artístico será el siguiente:

1.  Música



1.00 punto

2.  Coreografía



6 puntos


- Composición de base

2.00 puntos


- CAP



4 puntos

NOTA: Se podrá superar el valor de las CAP de los ejercicios pero no contará para la nota y las jueces de ejecución penalizarán si hubiera faltas de ejecución. Sólo serán evaluados los 4 primeros puntos de las CAP, el resto de los puntos no hay que ponerlos en la ficha. 

2. - ELEMENTOS ACROBÁTICOS

Se aplicará el Código FIG 2005
EJECUCIÓN

Se aplicará el Código FIG 2005

1.- NOTA DE EJECUCIÓN

La nota de ejecución será de 0 a 10 puntos (los jueces darán solamente el total de las penalizaciones).

	LA NOTA FINAL VIENE DADA POR LA SUMA DE:

(D + A)/2+ EJ

MANOS LIBRES NOTA FINAL MÁXIMA:  (6.00+ 5)/2 + 10 =  15.50 PTOS.

MAZAS NOTA FINAL MÁXIMA:  (6.00+ 7)/2 + 10 =  16.50 PTOS.


CATEGORÍA CADETE
DIFICULTAD

1.- GENERALIDADES
1.1. Cada ejercicio individual puede tener como máximo, 12 dificultades para un valor de 6.00 puntos.

1.2. En un ejercicio cada gimnasta deberá presentar obligatoriamente 6 dificultades del grupo corporal obligatorio del aparato y 2 dificultades del grupo corporal no obligatorio.

1.3. Para los ejercicios de aro los cuatro grupos corporales obligatorios deben estar representados de manera equilibrada;  entre las 12 dificultades, ningún grupo corporal puede tener más de 2 dificultades suplementarias con relación a cada uno de los otros grupos.

	ARO
	CUERDA

	4 GRUPOS:  SALTO, EQUILIBRIO, GIRO Y FLEXIBILIDAD
	SALTOS


1.4. Cada gimnasta debe entregar previamente y por escrito sobre una ficha oficial la sucesión de 12 dificultades, como máximo, del valor más alto, utilizando los símbolos correspondientes.

2.- VALOR DE LAS DIFICULTADES

2.1. Los valores de las dificultades que se tomarán en consideración para la Categoría Cadete son los siguientes:


Todas las dificultades de Nivel:  A = 0.10; B = 0.20; C = 0.30; D=0.40; E= 0.50
3.- NOTA DE DIFICULTAD

La nota de Dificultad para la categoría cadete será de 0 a 6.00 puntos

Ejemplo:

· 12 Dificultades de Nivel E



6.00 puntos

PENALIZACIONES:

· 0.50 puntos:  Si la ficha contiene más de 12 dificultades (sólo las 12 primeras serán evaluadas).

· 0.50 puntos:  Si la ficha contiene menos de 6 dificultades del grupo corporal obligatorio (cuerda)
· 0.50 puntos:  Si la ficha tiene más de 2 dificultades de los grupos corporales no obligatorios.  0.50 puntos cada vez (solo se evalúan las 2 primeras) (cuerda)
· 0.50 puntos:  Si la ficha no tiene reparto equilibrado de los diferentes grupos corporales (aro).
· 0.50 puntos:  Por cada dificultad prohibida ejecutada.
· 0.50 puntos:  Valor de dificultad no permitido inscrito en ficha
ARTÍSTICO
1. - NOTA DE VALOR ARTÍSTICO

El Artístico tendrá un valor máximo de 8.00 puntos.

El reparto de la nota de Artístico será el siguiente:

1.  Música



1.00 punto

2.  Coreografía



7.00 puntos


- Composición de base

2.00 puntos


- CAP



5.00 puntos

NOTA : Se podrá superar el valor de las CAP de los ejercicios pero no contará para la nota y las jueces de ejecución penalizarán si hubiera faltas de ejecución. Sólo serán evaluados los 5 primeros puntos de las CAP , el resto de los puntos no hay que ponerlos en la ficha. 

2. - ELEMENTOS ACROBÁTICOS

Se aplicará el Código FIG 2005

EJECUCIÓN

Se aplicará el Código FIG 2005

1.- NOTA DE EJECUCIÓN

La nota de ejecución será de 0 a 10 puntos (los jueces darán solamente el total de las penalizaciones).

	LA NOTA FINAL VIENE DADA POR LA SUMA DE:

(D + A)/2+ EJ

NOTA FINAL MÁXIMA:  (6.00+ 8.00)/2 + 10 =  17.00 PTOS
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